
 

  

ACTA N°007-GADMCE 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ESMERALDAS, CELEBRADA EL  

MARTES 18 DE FEBRERO DEL 2020. 

 

 

CONVOCA: Ing. Lucía Sosa Robinzón, Alcaldesa Cantón Esmeraldas 

PRESIDE: Prof. Paulino Quiñonez González, Vicealcalde Cantón 

Esmeraldas 

 

HORA DE CONVOCATORIA: 10:00 

 

ALCALDE S. CANTON ESMERALDAS, PROF. SILVIO BURBANO GONZALEZ.- 

Buenos días compañeros concejales, señor secretario, vamos a dar 

inicio a nuestra sesión de concejo, proceda a constatar quórum.  

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.- Buenos 

días señor alcalde, señor vice alcalde, señores  honorables concejales, 

procedo a dar lectura a los memorandos delegaciones ingresados a 

secretaria antes de proceder  a tomar la asistencia: 

 
Memorando N°0463-GADMCE-A-2020 

 

PARA:   Prof. Silvio Burbano 

   Vicealcalde del GADMCE 

 

CC:   Mgs. Marlene Sánchez 

   Directora Desarrollo Organizacional de Talento Humano 

   Dr. Ernesto Oramas 

   Secretario General y del Concejo 

 

FECHA:   14-02-2020 

 

ASUNTO:   SUBROGACION 

 

Por medio del presente me permito remitir Parte Pertinente del Acta de la Sesión Ordinaria del Concejo del 

Gobierno autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Esmeraldas, realizada el martes 04 de febrero del 

2020, en el salón de sesiones de la Alcaldía de Esmeraldas, en la cual se resuelve de manera unánime, 

mediante Resolución N°017 autorizar a la señora Alcaldesa Ing. Lucia Sosa Robinzón, para que asista a la 

invitación de Ronda de Negocios por parte de la Financiera Internacional Bankers Capital Group 

domiciliada en España-Madrid. 

 

Por tal motivo, solicito a usted subrogar mis funciones desde el día lunes 17 al jueves 20 de febrero del 

presente año, con la finalidad de que esta alcaldía siga con su normal desenvolvimiento. 

 

Atentamente, 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzón 

ALCALDESA DEL CANTON ESMERALDAS 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Memorando N°058-GADMCE-VA-SBG-2020 

 

PARA:   Ing. Lucia Sosa Robinzón 

   ALCALDESA DEL CANTON ESMERALDAS 

 

FECHA:   14 de Febrero de 2020 

 

ASUNTO:   Principalizar Alterna 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un atento y cordial saludo al mismo tiempo desearle éxito en sus funciones. 

 

En mi calidad de Vicealcalde y como Concejal Urbano del Cantón Esmeraldas a través del MEMORANDO 

N°0463-GADMCE-A-2020 se me solicita subrogar a mi compañera Ing. Lucia Sosa alcaldesa del Cantón 

Esmeraldas desde el lunes 17 al jueves 20 de febrero del 2020, y acorde a lo establecido en el COOTAD, me 

permito solicitar a Usted y por su intermedio al Cabildo Principalizar a mi Alterna señora Amada Mina Mina 

para que actúe en los días 18, 19 y 20 de febrero del 2020. 

 

Particular que les comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

Prof. Silvio Burbano González 

CONCEJAL DEL CANTON ESMERALDAS 

 

 

MEMORANDO N°002-CU-EC-GADMCE-2020 

 

PARA:   Dr. Ernesto Oramas Quintero 

   SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMCE 

 

DE:   Dr. Ramón Echeverría 

   CONCEJAL URBANO DEL CANTON ESMERALDAS 

 

FECHA:   17-02-2020 

 

Asunto:   PRINCIPALIZAR ALTERNO 

 

Reciba usted un atento y cordial saludo al mismo tiempo desearle éxitos en sus funciones. 

 

Habiéndose convocado a Sesión Ordinaria de Concejo Cantonal para el martes 18 de febrero del presente 

año a partir de las 10:00 am, me permito informar a usted que por motivos de fuerza mayor no podré asistir 

por lo cual solicito sea convocada mi Alterna, la Economista Johana Cruz Tircio. 

 

Particular que comunico para fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

Dr. Ramón Echeverría 

CONCEJAL URBANO DEL CANTON ESMERALDAS 

 

 

 

 

MEMORANDO N°018-CU-JO-GADMCE-2020 

 

PARA:   Ing. Lucia Sosa Robinzón 

   ALCALDESA DEL GADMCE 

 

   Dr. Ernesto Oramas 

   SECRETARIO DEL CONCEJO GADMCE 

 

DE:   Ab. Jairo Olaya Ordoñez 

   CONCEJAL URBANO DEL CANTON ESMERALDAS 

 

ASUNTO:   PRINCIPALIZAR ALTERNO 

 



 

FECHA:   Esmeraldas, 17 de febrero 2020 

 

Reciba usted un atento y cordial saludo al mismo tiempo desearle éxitos en las funciones a usted 

encomendadas. 

 

Habiéndose convocado a Sesión Ordinaria de Concejo Cantonal para el martes 18 de febrero del presente 

año a partir de las 10H00AM, me permito informar a usted que por motivos de calamidad domestica no 

podré asistir por lo cual solicito sea convocado mi Alterna, la Sra. Edita Luz Albán Esquivel. 

 

Agradeciendo su atención, me suscribo cordialmente. 

 

Atentamente, 

 

Ab. Jairo Olaya Ordoñez 

CONCEJAL URBANO DEL CANTON ESMERALDAS 

 

 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM: 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) PRESENTE AUSENTE 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra  Presente  

2 

Prof. Silvio Burbano González esta 

delegada la Lcda. Amada Mina Mina Presente  

3 Abg. Janeth Bustos Salazar  Presente  

4 

Dr. Ramón Echeverría Centeno esta 

delegada la Econ. Johana Cruz Tircio Presente  

5 Srta. Belinda Lara Perlaza  Presente  

6 

Abg. Jairo Olaya Ordoñez esta 

delegada la Sra. Edita Albán Esquivel Presente  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño  Presente  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero Presente  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero Presente  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzón Presente  

 Total 10 Presentes  

 

Señor Alcalde  con 10 miembros del pleno del concejo,  existe el 

quórum reglamentario. 

 

RESOLUCIÓN N°001 Existiendo el quórum reglamentario, con la asistencia 

de los señores Concejales, la señora Alcaldesa, Ing. Lucia Sosa Robinzón, 

declara instalada la sesión de Concejo del martes 18 de febrero del 

2020.  

ALCALDE S. CANTON ESMERALDAS, PROF. SILVIO BURBANO GONZALEZ.- 

Señor secretario proceda a dar lectura al orden del día. 

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.-  



 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 11 de febrero del 

2020. 

 

2.- Tratamiento de temas de la Comisión de Terrenos Hábitat y Vivienda 

a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe-N.005-

SC-CTHV-PQT-GADMCE-2020 sobre rectificación de medidas y 

linderos (CELLERI GASTELU, RAMIREZ GASTELU, RAMIREZ MORALES; 

GOMEZ PEREIRA; ALARCON SAMANIEGO). 

b) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe-N.005-

SC-CTHV-PQT-GADMCE-2020 sobre aprobación de Compra-Venta 

predio municipal (TORRES TITO, SALAZAR CHILAN, GONZALEZ 

FERRIN, ORTIZ BAUTISTA). 

 

3.- Tratamiento de temas de la Comisión de Legislación, Proyectos y 

Ordenanzas 

a) Presentación para conocer y resolver en primera instancia acerca 

del “Reglamento interno de la administración de talento humano 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Esmeraldas” (Aplicación para empleados). 

b) Presentación para conocer y resolver en segunda instancia 

acerca de la “Reforma a la ordenanza 078 de fraccionamiento 

del predio 0503323001 sobre asentamiento humano de derecho y 

consolidado de interés social ubicado en el sector Isla Luis Vargas 

Torres (art.5) perteneciente al señor Napa Loor Cirilo”. 

c) Presentación para conocer y resolver en segunda instancia 

acerca de la Reforma a la Ordenanza 070 de los permisos de 

funcionamientos para la actividad comercial en el Cantón 

Esmeraldas art.9 de la categorización y tasa. 

 

 

Queda a consideración el orden del día.  

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, LCDA. FLOR ZAMORA GUERRERO.- 

Elevo a moción para que sea aprobado el orden del día.  

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, SRA. EDITA ALBAN ESQUIVEL.- Apoyo 

la moción. 

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.- Existe una 

moción planteada por la Lcda. Flor Zamora y apoyado por la Sra. Edita 

Albán, se procede a tomar la votación:  

 
 

 



 

 

VOTACION: 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR 
EN 

CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra A favor  

2 Lcda. Amada Mina Mina A Favor  

3 Abg. Janeth Bustos Salazar  A Favor  

4 Econ. Johana Cruz Tircio A Favor  

5 Srta. Belinda Lara Perlaza A Favor  

6 

Sra. Edita Albán Esquivel.- apoya la 

moción A Favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A Favor  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero A Favor  

9 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- 

proponente  A Favor  

10 Prof. Silvio Burbano González A Favor  

 Total votos 10 A Favor  
 

Señor alcalde por unanimidad, queda aprobado el orden del día. 

RESOLUCIÓN N°002 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE: 

Aprobar el Orden del día a tratar en la sesión de Concejo del martes 18 

de febrero de 2020.  

 

ALCALDE S. CANTON ESMERALDAS, PROF. SILVIO BURBANO GONZALEZ.- 

Siguiente punto. 

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.-  

 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 11 de febrero del 

2020. 

 

Queda a consideración de la sala.  

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, SRTA. BELINDA LARA PERLAZA.- Elevo a 

moción para que se apruebe el acta de la sesión anterior. 

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, EDITA ALBAN ESQUIVEL.- Apoyo la 

moción de la compañera Belinda Lara.  

 

 



 

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.- Existe una 

moción planteada por la Srta. Belinda Lara y apoyada por la Sra. Edita 

Albán, se procede a tomar la votación:  

 

VOTACION: 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR 
EN 

CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra A favor  

2 Lcda. Amada Mina Mina A Favor  

3 Abg. Janeth Bustos Salazar  A Favor  

4 Econ. Johana Cruz Tircio A Favor  

5 Srta. Belinda Lara Perlaza A Favor  

6 

Sra. Edita Albán Esquivel.- apoya la 

moción A Favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A Favor  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero A Favor  

9 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- 

proponente  A Favor  

10 Prof. Silvio Burbano González A Favor  

 Total votos 10 A Favor  
 

Señor alcalde por unanimidad, queda aprobada el acta de la sesión 

ordinaria del 11 de febrero del año 2020. 

 

RESOLUCIÓN N° 003 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE: 

Aprobar el Acta Sesión Ordinaria del   11 febrero del 2020. 

 

ALCALDE S. CANTON ESMERALDAS, PROF. SILVIO BURBANO GONZALEZ.- 

Siguiente punto. 

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.- 

 

2.- Tratamiento de temas de la Comisión de Terrenos Hábitat y Vivienda 

a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe-N.005-

SC-CTHV-PQT-GADMCE-2020 sobre rectificación de medidas y 

linderos (CELLERI GASTELU, RAMIREZ GASTELU, RAMIREZ MORALES; 

GOMEZ PEREIRA; ALARCON SAMANIEGO). 

 

Queda a consideración de la sala. 



 

 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, LCDA. FLOR ZAMORA GUERRERO.- 

Quiero elevar a moción este segundo punto literal a) acerca de la 

aprobación del informe de rectificación de medidas y linderos de los 

señores: CELLERI GASTELU, RAMIREZ GASTELU, RAMIREZ MORALES; GOMEZ 

PEREIRA; ALARCON SAMANIEGO. 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, SRTA. BELINDA LARA PERLAZA.- Apoyo 

la moción de la compañera Flor Zamora. 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.- Existe una 

moción planteada por la Lcda. Flor Zamora y apoyada por la Srta. 

Belinda Lara, se procede a tomar la votación:  
 

VOTACION: 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR 
EN 

CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra A favor  

2 Lcda. Amada Mina Mina A Favor  

3 

Abg. Janeth Bustos Salazar.- una 

pregunta al presidente de la comisión 

dice que se va a rectificar 108m2 es 

bastante y me sorprende y el valor de 

los $5.00 por metro cuadrado. Ósea 

cueste lo que cueste el metro 

cuadrado el excedente sale a $5?. Ah 

ya aplica tercera edad ahí entiendo  A Favor  

4 Econ. Johana Cruz Tircio A Favor  

5 

Srta. Belinda Lara Perlaza.- apoya la 

moción A Favor  

6 Sra. Edita Albán Esquivel A Favor  

7 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- lo que 

pasa es que eso se establece porque 

hay un excedente y en el art. 11 se 

plantea también le da el valor del 

metro cuadrado por excedente. 

Aplica tercera edad  A Favor  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero A Favor  

9 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- 

proponente  A Favor  

10 Prof. Silvio Burbano González A Favor  

 Total votos 10 A Favor  



 

 

Señor alcalde por unanimidad, queda aprobado el segundo punto 

literal a) Informe N°005 de rectificación de medidas y linderos. 

RESOLUCIÓN N° 004 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas de manera unánime RESUELVE: 

Aprobar Informe Nº005-SC-CTHV-P.Q.T-GADMCE-2020, sobre de 

rectificación de medidas y linderos. Señores: CELLERI GASTELU WALTER 

HOOVER, MAGNA BELIA DEL ROCIO RAMIREZ GASTELU Y SEGUNDO 

NICOLAS RAMIREZ MORALES. El Concejo del GADMCE considerando que 

mediante Informe Número 005-SC-CTHV-P.Q.T-GADMCE-2020 del 11 de 

febrero del 2020, de los señores Miembros de la Comisión de Terrenos, 

Hábitat y Vivienda,  el  Doctor Aldrin Quiñonez Cabeza  Procurador 

Síndico Municipal,  Memorando Nº 088 –PS-GADMCE del 5 de febrero y 

Memorando  FLT. No 042-DACSU-GADME de fecha 27 de enero,  Franklin 

Landázuri Torres  Director de Avalúos y Catastro, en el que emiten sus 

criterios favorables, en torno al trámite de rectificación de medidas,  y 

con el voto unánime de los ediles presentes, RESUELVE: Primero.- 

Autorizar al Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Esmeraldas, a fin de que amparado en el último inciso del 

Art. 481 del COOTAD, tramite a favor de los  señores: la adjudicación del 

excedente de 108,25 m2 solar municipal signado con el No. 017,  

manzana No 020, clave catastral No.0402020017, ubicado en la 

Parroquia Esmeraldas, , barrio /sector “ CENTRO DE LA CIUDAD” cantón 

Esmeraldas, con un valor por metro cuadrado de $ 5,00 debiendo 

cobrársele  al beneficiario el monto de $ 541.25 que corresponde al 

avalúo actual del excedente, +$ 1.50 de servicios administrativos, que 

da un total de $ 542.75 Esto es acogiéndose al Art. 11 literal C)  ADULTOS 

MAYORES de la Ordenanza para Regularizar los Excedentes y 

Diferencias de las Superficies de terrenos en el cantón Esmeraldas, 

misma que en las Disposiciones Generales Quinta determina:  el pago 

de $ 10,00 por concepto de elaboración  de Minuta, que servirá como 

habilitante, así como comprobante de pago de la mensura para que la 

Procuraduría continúe con el proceso, por lo que el valor total a pagar 

es de $ 552,75 dólares Americanos con los siguientes linderos y 

dimensiones: Por  el NORTE: CON LOTE  009 y  mide 11.60 metros por el 

SUR, con calle Juan Montalvo y mide 1,36+50,60 metros ESTE con lote y   

por el OESTE con lote 018 y mide 50,60 metros, con una superficie  de 

610,15  metros cuadrados; debiéndose rectificar un área de 108.25 

metros  (aumenta).-  Segundo.- AUTORIZAR al señor Procurador Síndico 

Municipal, proceda con la elaboración de la respectiva minuta de 

Rectificación de Medidas del lote de terreno señalado en el numeral 

primero de la presente Resolución. 

 

RESOLUCIÓN N° 005- El Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas de manera unánime  



 

 

RESUELVE: Aprobar Informe Nº005-SC-CTHV-P.Q.T-GADMCE-2020, sobre 

de rectificación de medidas y linderos. Del señor Señor: MARIANO 

GOMEZ PEREIRA.   El Concejo del GADMCE considerando que mediante 

Informe Número 005-SC-CTHV-P.Q.T-GADMCE-2020 del 11 de febrero del 

2020, de los señores Miembros de la Comisión de Terrenos, Hábitat y 

Vivienda,  Memorando No 090-PS-GADMCE del 05 de febrero del 2020, 

del  Doctor Aldrin Quiñonez Cabeza  Procurador Síndico Municipal 

Memorando Nº 088 del 5 de febrero y Memorando  FLT. No 042-DACSU-

GADME de fecha 27 de enero,  del ING. Franklin Landázuri Torres  

Director de Avalúos y Catastro, en el que emiten sus criterios favorables, 

en torno al trámite de rectificación de medidas,  y con el voto unánime 

de los ediles presentes, RESUELVE: Primero.- Autorizar al Ejecutivo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas, 

a fin de que amparado en el último inciso del Art. 481 del COOTAD, 

tramite a favor de los  señores: la adjudicación del excedente de 22,17 

m2 solar municipal signado con el No. 025,  manzana No 082, clave 

catastral No.0811082025, ubicado en la Parroquia  5 de agosto,  barrio 

/sector “24 de mayo” cantón Esmeraldas, con un valor por metro 

cuadrado de $ 1,00 debiendo cobrársele  al beneficiario el monto de $ 

22,17  que corresponde al avalúo actual del excedente, +$ 1.50 de 

servicios administrativos, que da un total de $ 23,67 Esto es acogiéndose 

al Art. 11 literal d)  de la Ordenanza para Regularizar los Excedentes y 

Diferencias de las Superficies de terrenos en el cantón Esmeraldas, 

misma que en las Disposiciones Generales Quinta determina:  el pago 

de $ 10,00 por concepto de elaboración  de Minuta, que servirá como 

habilitante, así como comprobante de pago de la mensura para que la 

Procuraduría continúe con el proceso, por lo que el valor total a pagar 

es de $ 33,67 dólares Americanos con los siguientes linderos y 

dimensiones: Por  el NORTE: CON LOTE  026 y  mide 18.19 metros por el 

SUR, con calle 24 de noviembre y mide 18,15 metros ESTE con la 

propiedad municipal  y mide 9.50 metros  OESTE con calle vergeles y 

mide 9,50 metros. Superficie  de 127.25 metros cuadrados; debiéndose 

rectificar un área de 22.17metros  (aumenta).-  Segundo.- AUTORIZAR al 

señor Procurador Síndico Municipal, proceda con la elaboración de la 

respectiva minuta de Rectificación de Medidas del lote de terreno 

señalado en el numeral primero de la presente Resolución. 

 

RESOLUCIÓN N° 006- El Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas de manera unánime 

RESUELVE: Aprobar Informe Nº005-SC-CTHV-P.Q.T-GADMCE-2020, sobre 

de rectificación de medidas y linderos. De la  señora :  ANIANA 

ROSSANA ALARCON SAMANIEGO, El Concejo del GADMCE 

considerando que mediante Informe Número 005-SC-CTHV-P.Q.T-

GADMCE-2020 del 11 de febrero del 2020, de los señores Miembros de la 

Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda,  Memorando No 089-PS-

GADMCE del 05 de febrero del 2020, del  Doctor Aldrin Quiñonez 



 

Cabezas Procurador Síndico Municipal,  Memorando  FLT. No 039-

DACSU-GADME de fecha 15 de enero,  del ING. Franklin Landázuri Torres  

Director de Avalúos y Catastro, en el que emiten sus criterios favorables, 

en torno al trámite de rectificación de medidas,  y con el voto unánime 

de los ediles presentes, RESUELVE: Primero.- Autorizar al Ejecutivo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas, 

a fin de que amparado en el último inciso del Art. 481 del COOTAD, 

tramite a favor de los  señores: la adjudicación del excedente de 2,97 

m2 solar municipal signado con el No. 15,  manzana No 021, clave 

catastral No.0903021015, ubicado en la Parroquia  Simon Plata Torres,  

barrio /sector “Tolita 1” cantón Esmeraldas, con un valor por metro 

cuadrado de $ 5,00 debiendo cobrársele  al beneficiario el monto de $ 

14.85  que corresponde al avalúo actual del excedente, +$ 1.50 de 

servicios administrativos, que da un total de $ 16,35  Esto es acogiéndose 

al Art. 11 literal d)  de la Ordenanza para Regularizar los Excedentes y 

Diferencias de las Superficies de terrenos en el cantón Esmeraldas, 

misma que en las Disposiciones Generales Quinta determina:  el pago 

de $ 10,00 por concepto de elaboración  de Minuta, que servirá como 

habilitante, así como comprobante de pago de la mensura para que la 

Procuraduría continúe con el proceso, por lo que el valor total a pagar 

es de $ 26,35  dólares Americanos con los siguientes linderos y 

dimensiones: Por  el NORTE: CON LOTE  018 y  mide 6  metros por el SUR, 

con calle G y mide 6,00 metros ESTE con LOTE 014 y mide 15,45 metros  

OESTE con LOTE 016 y mide 15,55metros dando en total una superficie 

por 92,97 metros cuadrados; debiéndose rectificar un área de 2,97 

metros  (aumenta).-  Segundo.-  

 

AUTORIZAR al señor Procurador Síndico Municipal, proceda con la 

elaboración de la respectiva minuta de Rectificación de Medidas del 

lote de terreno señalado en el numeral primero de la presente 

Resolución. 

 

b) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe-N.005-

SC-CTHV-PQT-GADMCE-2020 sobre aprobación de Compra-Venta 

predio municipal (TORRES TITO, SALAZAR CHILAN, GONZALEZ 

FERRIN, ORTIZ BAUTISTA). 

 

Queda a consideración de la sala.  

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, SRTA. BELINDA LARA PERLAZA.- 

compañeros voy a elevar a moción la presentación para conocer y 

resolver acerca del Informe de aprobación de compra venta de predio 

municipal de los señores: Torres Tito, Salazar Chilan, González Ferrin, Ortiz 

Bautista. 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, SRA. EDITA ALBAN ESQUIVEL.- Apoyo 

la moción de la compañera Belinda Lara.  



 

 

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.- Existe una 

moción planteada por la Srta. Belinda Lara y apoyada por la Sra. Edita 

Albán, se procede a tomar la votación:  

 

VOTACION: 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR 
EN 

CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra A favor  

2 Lcda. Amada Mina Mina A Favor  

3 Abg. Janeth Bustos Salazar  A Favor  

4 Econ. Johana Cruz Tircio A Favor  

5 Srta. Belinda Lara Perlaza.- proponente A Favor  

6 

Sra. Edita Albán Esquivel.- apoya la 

moción A Favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño  A Favor  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero A Favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A Favor  

10 Prof. Silvio Burbano González A Favor  

 Total votos 10 A Favor  

 

Señor alcalde por unanimidad, queda aprobado este punto. 

RESOLUCIÓN Nº007 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, VISTOS los informes favorables de los 

Departamentos y Comisiones respectivas donde fueron calificadas; el 

Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Esmeraldas; de manera unánime  RESUELVE: Aprobar el INFORME Nº005-

SC-CTHV-PQT-GADMCE-2019, de fecha 11 de FEBRERO  del 2020, y 

Autorizar la venta de los solares de propiedad municipal a favor de sus 

actuales arrendatarios, disponiéndose se continúe con el proceso por 

parte de los departamentos municipales que tienen relación directa 

con los trámites de compra para su aprobación legal al tenor de lo 

establecido en los literales c) e i) del Art 54  del COOTAD, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial N. 306 del viernes 22 de octubre del 

2010, y de acuerdo al detalle siguiente:  

 



 

 

BENEFICIARIO PARROQUIA SOLAR MANZ ÁREA V/M2 V/TOTAL 

TORRES TITO 

RICHARD 

MATEO 

Esmeraldas 

barrio “ Isla 

Luis Vargas 

Torres” 

014 338 199.90m2 $1.00 $199.90 

SALAZAR 

CHILAN MARIA 

DE LOURDES  

Luis Tello 

Barrio “ El 

Faro” 

029 002 128.52m2 $1.00 $128.52 

GONZALEZ 

FERRIN 

FRANCISCA 

MONCERRATE 

Esmeraldas 

Barrio “ Isla 

Luis Vargas 

Torres” 

    007 158 219.34m2 $1.00 $219.34 

ORTIZ BAUTISTA 

ALDO 

Camarones  

Barrio 

“Tacusa” 

012 114 258.72m2 $1.00 $258.72 

 

ALCALDE S. CANTON ESMERALDAS, PROF. SILVIO BURBANO GONZALEZ.- 

Continúe con el orden del día. 

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.-  

 

3.- Tratamiento de temas de la Comisión de Legislación, Proyectos y 

Ordenanzas 

a) Presentación para conocer y resolver en primera instancia acerca 

del “Reglamento interno de la administración de talento humano 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Esmeraldas” (Aplicación para empleados). 

 

Queda a consideración de la sala.  

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, PROF. PAULINO QUIÑONEZ TUFIÑO.- 

Compañeros el 12 de febrero socializamos este proyecto de reglamento 

interno de la administración de talento humano son 3 prácticamente los 

artículos que se están reformando, hubo la discusión por ejemplo en lo 

que corresponde en los cambio y aportes realizados en el 28 

considerábamos en el literal o) considerábamos que era demasiado 

extremo, demasiado conservador ese literal porque hablaba de las 

condiciones que debe venir un empleado y hablaba de los pantalones 

las faldas cortas, las blusas un poco abiertas, desmangadas y un sin 

número de cosas más, estaban ahí establecidas y eran demasiado 

conservador, era demasiado de poner las condiciones a las 



 

compañeras que tampoco van a venir en mini faldas más arriba de lo 

que se debe, pero yo creo y consideramos que en la primera 

socialización el literal o) tendría que quedar así: Presentarse al trabajo 

en condiciones de aseo y vestuario apropiado blusa, camisa o 

camisetas manga corta o larga; ósea para no llegar también al extremo 

de no detallar, elevo a moción compañeros que sea aprobado en 

primera instancia este reglamento de talento humano. En la segunda 

socialización vamos a reunirnos con los compañeros concejales y con 

todos los jefes departamentales  

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, SRA. EDITA ALBAN ESQUIVEL.- Apoyo 

la moción del compañero Paulino Quiñonez. 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.- Existe una 

moción planteada por el Prof. Paulino Quiñonez y apoyada por la Sra. 

Edita Albán, se procede a tomar la votación:  

 

VOTACION: 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR 
EN 

CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra A favor  

2 Lcda. Amada Mina Mina A Favor  

3 Abg. Janeth Bustos Salazar  A Favor  

4 Econ. Johana Cruz Tircio A Favor  

5 Srta. Belinda Lara Perlaza A Favor  

6 

Sra. Edita Albán Esquivel.- apoya la 

moción A Favor  

7 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- 

proponente  A Favor  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero A Favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A Favor  

10 Prof. Silvio Burbano González A Favor  

 Total votos 10 A Favor  

 

Señor alcalde por unanimidad, queda aprobado este reglamento 

interno en primer debate. 

RESOLUCIÓN N° 008 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE: 

Aprobar en primera Instancia la Ordenanza del Reglamento Interno de 



 

la Administración de Talento Humano del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Esmeraldas. (Aplicación para 

empleados). 

 

b) Presentación para conocer y resolver en segunda instancia 

acerca de la “Reforma a la ordenanza 078 de fraccionamiento 

del predio 0503323001 sobre asentamiento humano de derecho y 

consolidado de interés social ubicado en el sector Isla Luis Vargas 

Torres (art.5) perteneciente al señor Napa Loor Cirilo”. 

 

Queda a consideración de la sala.  

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, PROF. PAULINO QUIÑONEZ TUFIÑO.- 

Compañeros es la segunda instancia de la reforma a la ordenanza 078 

de fraccionamiento del predio 0503323001del asentamiento humano de 

derecho y consolidad de interés social en la isla Luis Vargas Torres 

perteneciente al señor Napa Loor Cirilo, donde efectivamente hay 

380.58m2 se aumenta para áreas verdes a 583.80m2 por lo tanto elevo a 

moción para que sea aprobado este punto.  

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, LCDA. FLOR ZAMORA GUERRERO.- 

Apoyo la moción del compañero Paulino Quiñonez. 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.- Existe una 

moción planteada por el Prof. Paulino Quiñonez y apoyada por la Lcda. 

Flor Zamora, se procede a tomar la votación:  

 

VOTACION: 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR 
EN 

CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra A favor  

2 Lcda. Amada Mina Mina A Favor  

3 Abg. Janeth Bustos Salazar  A Favor  

4 Econ. Johana Cruz Tircio A Favor  

5 Srta. Belinda Lara Perlaza A Favor  

6 Sra. Edita Albán Esquivel A Favor  

7 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- 

proponente  A Favor  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero A Favor  

9 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- apoya la 

moción  A Favor  

10 Prof. Silvio Burbano González A Favor  



 

 Total votos 10 A Favor  

 

Señor alcalde por unanimidad, queda aprobado este punto. 

RESOLUCIÓN N° 009 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE: 

Aprobar en segunda instancia la “Reforma a la Ordenanza 078 del 

Fraccionamiento del predio 0503323001 sobre asentamiento Humano de 

Hecho Consolidado de Interés Social ubicado en la Isla Luis Vargas 

Torres  ( art. 5 perteneciente al señor Napa Loor Cirilo”. 

 

ALCALDE S. CANTON ESMERALDAS, PROF. SILVIO BURBANO GONZALEZ.- 

Siguiente punto. 

 

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.-  

 

c) Presentación para conocer y resolver en segunda instancia 

acerca de la Reforma a la Ordenanza 070 de los permisos de 

funcionamientos para la actividad comercial en el Cantón 

Esmeraldas art.9 de la categorización y tasa. 

 

Queda a consideración de la sala.  

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, PROF. PAULINO QUIÑONEZ TUFIÑO.- 

Como ya hemos socializado en segunda instancia la reforma al art. 9 de 

la reforma a la ordenanza 070 de los permisos de funcionamiento donde 

no estaba incluido aquí los artesanos, considerando que se ha había 

cometido un error involuntario, de igual manera no se había 

considerado lo que corresponde a los asaderos de pollo, elevo a 

moción compañeros para que sea aprobado la reforma a la ordenanza 

municipal 070. 

CONCEJAL CANTON ESMERALDAS, SRA. EDITA ALBAN ESQUIVEL.- Apoyo 

la moción.  

SECRETARIO DE CONCEJO, DR. ERNESTO ORAMAS QUINTERO.- Existe una 

moción planteada por el Prof. Paulino Quiñonez y apoyada por la Sra. 

Edita Albán, se procede a tomar la votación:  

 

 

 

 



 

 

VOTACION: 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR 
EN 

CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra A favor  

2 Lcda. Amada Mina Mina A Favor  

3 Abg. Janeth Bustos Salazar  A Favor  

4 Econ. Johana Cruz Tircio A Favor  

5 Srta. Belinda Lara Perlaza A Favor  

6 

Sra. Edita Albán Esquivel.- apoya la 

moción A Favor  

7 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- 

proponente  A Favor  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero A Favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A Favor  

10 Prof. Silvio Burbano González A Favor  

 Total votos 10 A Favor  

 

Señor alcalde por unanimidad, queda aprobado este punto. 

RESOLUCIÓN N° 010 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE: 

Aprobar en segunda Instancia la Reforma a la Ordenanza  070 de los 

Permisos funcionamientos para la actividad comercial en el  cantón 

Esmeraldas. Art 9 de la categorización y tasa. 

 

Sin otro punto más que tratar siendo las 12h00, el Prof. Silvio Burbano 

González, Alcalde (S.) del Cantón  Esmeraldas, clausura la sesión 

firmando como constancia de lo actuado y el Secretario que certifica.   

               Dr. Ernesto Oramas Quintero  

                                                              SECRETARIO DEL CONCEJO  


